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Número 2.-Certificacion negativa de antecedente~ penales. 
expedida pOI ei Regi~tro Central de Penado~ y Rebeldes. 

Número 3.-CertificaciÓn de no padecer afección tuberculosa 
alguna o estar definitivamente curado de la . .que se hubiera 
padecido. Esta certificación tendrá que ser expedida por un 

. Médico especialista en tisiologia al servicio de la Samdad Na
cional o. en su defecto. por cualqUier Médico especialista en 
tisiologia. con el visto bueno de la Jefatura Provincial de 
Sanidad. . 

Número 4.-Certificación de no padecer enfermedad ni de
fecto. ya sean psíqUICOS o físicos. incompatibles con el ejerci
cio de la enseñanza Esta certificación tendrá que ser expedida 
por un Médico del Cuerpo de Sanidad Nacional o. en su de
fecto. por cualqUier Médico. con el visto bueno de la Jefatura 
Provincial de Sanidad. 

Número 5.-Título o titulas académicob exigidos para tomar 
parte en la oposición El titulo puede ser reemplazado' a) por 
un testimonio notarial: b) por una «orden supletoria». o hien. 
c) por la certificacion de haber aprobado los estudio~ y exá· 
menes necesarios. unida al recibo o certificado de haber abo· 
nado la tasa para la expediCión del título. 

Número 6.-Hoja de serviC108 o documentos origmale8 que 
acrediten la pnict.ica de la enseñanza o los trabajos de inves
tigación eXigIdos. 

Número '1 -Certificación de buena conducta. eJ;[pedida por 
la autoridad mU11lcipal del domicilio del interesado 

Número 8.-Deelaración Jurada por la que el Interesado se 
comprometa a respet.ar. en el ejercicio de sus funciones y en 
toda su conducta pública, íOS principiOS fundament.ales conte
nidos en la Ley de 17 de mayo de lY58. y dE:' no haber sido 
expulsado de ningún Cuerpo del Estado o de otras COI'pora
ciones públicas ni pOI resolución gubernativa ni por fallo de 
un Tribunal de Honor. . 

Los documellto~ números 2 Y 7 deberan habel sido expedi
dos dentro de los tres meses anteriol\es al día en que termine 
el plazo que se seÍlala para su presentación. 

DeCimoquinto. Documento~ especiales: 

Número 9-Los ecleslá~tJCos deberan presental autorización 
expresa del Ordinario. conlorme al articulo 14, párrafo segun
do. del Concordato con la Santa Sede. 

Número 'lO.-La~ muí eres. certIficacion acreditativa de ha
ber realizado la prestación del Servicio Social de la Muíer o 
de su exención si pl'OcedieJ a. expedida por la Delegación Na
cional de la Sección Femenina 

QUIenes se encuentren en alguno de los supuestos . especia· 
les a que se refiere la Ley de 17 de julio de 1947 deberán 
ací'editarlo presentandO aquellos documentos probatorios que 
correspondan de lOS enumel ado~ a continuación: 

Número 11 -Los Cabailt'l'o~ mutilado~ pOI la Patria, copia 
certificada de su título o tarjeta de identidad. con el visto 

. bueno de la Comisión Provmcial de Caballel'Os Mutilados. 
Número 12.-Lo~ OfiCiales provisionales o de Complemento. 

certificación que consigne con toda claridad SI el il)teresado 
posee la Medalla de CampaÍla o reúne las condICIOnes neceo 
sarias para su obtenCión Esta certificación hab¡->! de sel expe· 
dida precisamente por el Jefe del Cuerpo o Unidad en que los 
aspirantes sirven o sirvIeron . si éste hubiera sido disuelto. 
expedirá la certificaCión e; Jefe o autoridad que se haya hecho 
cargo de los document,01' correspondien~es. 
, Número 13 -Los antJguo~ cOlllbatiente¡." certificación expe· 
dida por la Jeiatura Nacionai de este Servicio. 

Nümero 14.-L08 ex cautivo¡., pOI la Causa Nacional. certifi· 
cación expedida por ia Jel¡¡tul'':¡ Nacional dp este Servicio 

Número 15.-Los huérlano~ y otra" per~ona~ econónilcamen· 
te dependiente~ de 'a~ vict,imas de la guerra V de los asesinados 
por lo!> marxistas. rerLificación expedida precisamente por el 
Comandante ael puesto de la Guardia Civil de la residencia 
habitual del interesadu. consignú.ndose claramente en dicha 
certificación si é~ta dependía económicamente de alguna de 
aquellas perl<ona~ por carecer en absoluto de otro:- medios de 
subsistencia. 

Decimosexto FuncionarIOS püblicos.-Lo~ que tuvIeran la 
condición de funcionarios público~ estarán exentos de justificar 
documerftalmente laf condiciones y reqtlisito~ ~'a demostrados 
para obtener su anterior 110mbl emiento, dE'biendo preSPl1tar en 
tal caso una cprtific3ción del Ministerio u Organismo del que 
dependan acredlt8ndo su condición y las demás circunstancias 
en .forma de hoja de .servicIOs. 

. Decimoséptimo ResponsabllIdad.-Qulene8 dentro del plazo 
indIcado y sa, vo lOS casos de fuerza mayor. no presentaran .la 
documentación debida. no podrán ser nombrados y quedarán 
~nuladas todas sus actuaciones. sin perjuicio de laresponsabi- . 
lldad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la' ins
tancia mencionada en el apartado quinto de esta convocatoria. 

En tal caso se volverá a reunir el Tribunal para formular 
propuesta adiCIOnal a favor del oposlt.or u opositores que. ha· 
Olendo superado todos 10~ ejercicios. pero sin figurar ' en la 
lista. de aprobados. tuviera cabida en el número d.e plazas con- ' 
vacadas a conSf'cuenCla de ia referida anulación. , 

Decimoctavo Antigüedad y lugar en el Escalafón.-La de
lerminación de la 'lntigüedad y del lugar en el Escalafón se . 
ajustará a lo dispuesto en los artículos séptimo y octavo del 
Decreto de 7 de noviembre de 1952 (<<Boletín Oficial del Esta.
dQ)l del 25>' 

Decimonoveno. Toma de posesión.-De acuerdo con 10 dis
puesto en el articulo 15 del Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1Y57 (<<Boletín Oficial del EstadO» 
del 1;3). el plazo para tomar posesión será de treinta dias hábi
les. siguientes al de la publicación del nombramIento o al de 
ia notificación de ~sta al interesado. salvo para las plazas de 

'Ios Institut08 situados en las islas Canarias. en Que el plazo 
será de cuarent·a .Y cinco dlas '. 

Se entenderá que renuncian a su empleo los opositores apro
bados que no WlI1en posesión en el plazo señalado. salvo el 
caso. de .prórroga concedida _en la forma reglad,lentaria por 
la Duecclon General de Ellsenania Media. 

Vigésimo Recursos.--Selan de aplicaCión, en su caso. los 
recursos establ f cidos en los artículos tercero, séptimo. octavo 
y undécimo del mencionado Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayod€' 1957. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1, mucho~ años. . 
MadrId. 16 de diciembre de 1961.-P. D .• Lorenzo Vilaa. 

ORDEN de 18 de diciembre de 1961 por la que se nom
bra el Tribunal de' oposiciones a la cátedra de «Dere
cho PúWico Eclesiástic;J y Relaciones de la Iglesia 11 
el Estado» de la Facultad de Ciencias Políticas. Eco
nómicas y Comerciales de la Universidad de Madrid. 

IImo Sr. : De conformidad con io dispuesto en los Decre
tos é1e 7 d8 s2pti¿m':Jre de 1951. 11 de enero de 1952 y 26 de 
marzo de 1954 Ord211 de 2 de abril de 1952 y demás disposi
cilm:s complómEntarias. 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
]uz;ar las oposícion!'s anunciadas para la provisión, en pro
piedad de la cátedra de ccDer"cho Público Eclesiástico y Rela-

. ciones ' de la L!l,sia y el Estado» de la Facultad de Ci"ncias 
PoiLicas. Económicas Y Com3rcial~s de la Universidad de Ma
drü que fu~ron convocadas por Ord211 de 6 de diciembre de 
1960 (<<Boietin Oficial. del Estado» de 13 de enero de 1961), 
"litara constitUido en la siguiente forma: . 

Presidu.te Exc21entisimo y reverendísimo señor don Fran-
cisco Barbaja Viej0 Obispo de Salamanca . 

Vocales. De desi , nación automática: don Teodorc Gonzá.. 
tez Garda don Antonio Poch y GutErrez de Caviedes y don 
Luis de Sosa Ptrez Cat=draticos de las Universidades de Va
tladoli:l Salltia-;o y Madrid respectivam211te, De libre elec
ción entre la terna propu~sta por el Consejo Nacional de ' 
Educación: don Isidoro Martín Martínez. Catedrático de la 
UnlV2rsidad de Madrid. 

Prcsi:i211te suplente. Excelentlsimo Y reverendísimo sefior don 
Jesús Enci~o Viana. Ouispo de Pálma de¡ Mallorca. 

Vocales supl entes. De desi:snaciónautomática: don Anto
nio Luna Garcia. don Antolllo Truyol Cerra y don Lamberto 
Ech':verria y Martinez de Marnorta. Catedr~ticos de las Unl
ver~idades de Madrid. los dos primeros. y dé la de Salamanca 
'!l tercero De libre elEcción entra la terna. propuesta oor el 
consejo Nacional ' de Educación: muy Ilustrísimo señor don 
Laureano Pérez Mier, del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas 

Lo diso a V. 1. para su conocimi2.llto y efectos. 
Dios ~uarde a V 1. Imlchos aÍlos. 
Madrid. 18 de diciembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 


